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Señores: 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE BOLIVAR – CAUCA 

J01prctobolc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.                     S.                    D. 

  

Referencia: Atención a auto interlocutorio 030 del 08 de marzo de 2024. 

  

DE: IVER YAMID BURBANO RUIZ - C.C. 1058969642 

 DANNIER   YOHAN BURBANO RUIZ – C.C.1.144.101.821 

MARIELA RUIZ – C.C.  34.495.828 

GINA GISELA BUITRON ZUÑIGA C.C. 1.058.976.395 

ANDY YAMITH BURBANO BUITRON T.I. 1.058.975.619 

  

   

CONTRA: 1. EMPRESA MONTAGAS S.A ESP. KILOMETRO 6 ALTO DE DAZA VÍA AL 

NORTE, PASTO (NAR) NIT: 897.202.203-9 

2.HERNAN BOLAÑOS IMBACHI C.C. No 1.058.972.747 de Bolívar. 

3.CHUBB DE SEGUROS COLOMBIA NIT: 860.026.518-6 

  

  

HELQUIN GREGORIO GÓMEZ SERRANO, abogado en ejercicio, identificado con número de cedula 

11.323.166 de Girardot y Tarjeta Profesional número 252079 del C. S. de la Judicatura, domiciliado en 

la ciudad de Bogotá, con correo de notificación; juridico.hgomez@gmail.com, obrando como apoderado 

de los demandantes, presento ante su honorable despacho atencion al auto interlocutorio 030 del 08 de 

marzo de 2024, dentro del proceso de Responsabilidad Civil Declarativo Verbal, incoada por parte del 

suscrito a nombre de y en contra de EMPRESA MONTAGAS S.A ESP. KILÓMETRO 6 ALTO DE 

DAZA VÍA AL NORTE, PASTO (NAR) NIT: 897.202.203, HERNÁN BOLAÑOS IMBACHI C.C. No 

1.058.972.747 de Bolívar y CHUBB DE SEGUROS COLOMBIA NIT: 860.026.518-6. 

 
 

Adjunto archivo PDF "Atención a uto" consta de 02 folios  

 
 

* Constancia de notificación de demanda; consta de  (121 folios) 
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Señores: 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE BOLIVAR – CAUCA 

J01prctobolc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.                     S.                    D.  

 

Referencia: Atencion a auto interlocutorio 030 del 08 de marzo de 2024. 

 

DE: IVER YAMID BURBANO RUIZ - C.C. 1058969642 

 DANNIER   YOHAN BURBANO RUIZ – C.C.1.144.101.821 

MARIELA RUIZ – C.C.  34.495.828 

GINA GISELA BUITRON ZUÑIGA C.C. 1.058.976.395 

ANDY YAMITH BURBANO BUITRON T.I. 1.058.975.619 

 

   

CONTRA: 1. EMPRESA MONTAGAS S.A ESP. KILOMETRO 6 ALTO DE DAZA VÍA 

AL NORTE, PASTO (NAR) NIT: 897.202.203-9 

2.HERNAN BOLAÑOS IMBACHI C.C. No 1.058.972.747 de Bolívar. 

3.CHUBB DE SEGUROS COLOMBIA NIT: 860.026.518-6 
 

 

HELQUIN GREGORIO GÓMEZ SERRANO, abogado en ejercicio, identificado con 

número de cedula 11.323.166 de Girardot y Tarjeta Profesional número 252079 del C. S. de 

la Judicatura, domiciliado en la ciudad de Bogotá, con correo de notificación; 

juridico.hgomez@gmail.com, obrando como apoderado de los demandantes, presento ante 

su honorable despacho atencion al auto interlocutorio 030 del 08 de marzo de 2024, dentro 

del proceso de Responsabilidad Civil Declarativo Verbal, incoada por parte del suscrito a 

nombre de y en contra de EMPRESA MONTAGAS S.A ESP. KILOMETRO 6 ALTO DE 

DAZA VÍA AL NORTE, PASTO (NAR) NIT: 897.202.203, HERNAN BOLAÑOS 

IMBACHI C.C. No 1.058.972.747 de Bolívar y CHUBB DE SEGUROS COLOMBIA NIT: 

860.026.518-6.  

 

 

Presento ante su honorable despacho: 

 

 

Ante el numeral segundo del auto interlocutorio 030 del 08 de marzo de 2024: Se anexa 

constancia de notificación realizada mediante correo certificado por la firma “INTER-

RAPIDISIMO” con número de guía 700118689430. 
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ANEXOS 

 

• Constancia de envió y notificación de demanda al señor HERNAN BOLAÑOS 

IMBACHI.  

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

HELQUIN GREGORIO GOMEZ SERRANO. 

C. C. No. C.C. 11.323.166 de Girardot 

T. P. No. 252.079 del C. S. de la J. 

Celular 311 4878951 



NOTA A DESPACHO.- Bolívar-Cauca, 07 de marzo de 2024. En la fecha 
se pasa a despacho de la señora juez, el presente proceso, atendiendo que 
ha sido presentado memorial suscrito por el apoderado de la parte 
demandante Doctor HELQUIN GREGORIO GOMEZ SERRANO , solicitando 
link o expediente digital. Dígnese proveer. 
 
El Secretario, 

 
JAIRO ALBERTO AMEZQUITA COLLAZOS 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
BOLÍVAR-CAUCA 

CÓDIGO: 19-100-31-89-001 

 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL – DECLARATIVO VERBAL. Radicado: 

190013189001-2023-00079-00  

 
AUTO INTERLOCUTORIO 030 

 
Bolívar - Cauca, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).- 
 

Se encuentra a despacho el presente proceso de Responsabilidad Civil 
– Declarativo Verbal adelantado a través de apoderado judicial por 

Eiver Yanid Burbano, Dannier Yohan Burbano Ruiz, Mariela Ruiz, 
Gina Gisela Buitrón Zúñiga y Andy Yamith Burbano Buitrón, siendo 
demandados: Empresa Montagas SA. ESP, CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A. y HERNAN BOLAÑOS, en el cual se presenta 
memorial suscrito por el apoderado de la parte demandante Doctor 
HELQUIN GREGORIO GOMEZ SERRANO , solicitando link o expediente 
digital; en consecuencia de lo anteriormente expuesto, El Juzgado 

Promiscuo del Circuito de Bolívar-Cauca; DISPONE: 
 

PRIMERO. – AUTORIZAR al apoderado de la parte demandante Doctor 
HELQUIN GREGORIO GOMEZ SERRANO  la remisión del link del 
expediente digital del presente proceso. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que adjunte constancia 
de la notificación realizada al señor HERNAN BOLAÑOS o alas actuaciones 
realizadas tendientes a lograr su notificación, concediéndole el término de un 
(01) día para tal fin. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
 

 
ANGELA MARIA MUÑOZ DORADO 



JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
BOLIVAR – CAUCA 

 
Por Anotación en ESTADO No.010 
Hoy: 11 de marzo de 2024 
 
El Secretario,  

 
JAIRO ALBERTO AMEZQUITA COLLAZOS 




















































































































































































































































